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Boletín Núm. 46/20 

Guadalajara, Jalisco, 5 de junio de 2020 

 

La CEDHJ continúa el trabajo de acompañamiento a las personas detenidas durante la jornada de exigencia 

de “justicia para Giovanni” 

 

Personal de esta defensoría se mantiene en las instalaciones de la Fiscalía del Estado a donde fueron trasladadas 28 

personas detenidas luego de los actos de violencia en los que derivó la marcha de ayer por la tarde en la zona centro 

de Guadalajara, la cual fue convocada bajo el lema “Justicia para Giovanni”. 

 

Las personas detenidas son dos mujeres, seis menores de edad, y el resto varones, quienes están a la espera 

de rendir su declaración ante agentes del Ministerio Público. En total, 13 de ellas manifestaron su deseo de interponer 

queja por presuntas violaciones de derechos humanos, las cuales fueron recabadas de inmediato. En su mayoría el 

reclamo es por golpes y detenciones ilegales e injustificadas. 

 

Desde ayer por la noche se dictaron medidas cautelares para que se brindara inmediata atención médica a 

quienes resultaron lesionados, se garantizara su integridad física y seguridad personal, se otorgara la atención 

especializada a los menores de edad y sin dilación se resolviera su situación jurídica.  

 

Inicialmente las personas detenidas se concentraron en el edificio de Palacio de Gobierno donde fueron 

identificadas de inmediato por visitadores de esta defensoría y a lo largo de la noche se logró contactar a familiares 

o amistades de 17 personas. Posteriormente fueron trasladadas a las oficinas de la Fiscalía en calle 14. 

 

El personal de esta CEDHJ estuvo presente durante las diligencias que se desahogaron a lo largo de la noche, 

particularmente la elaboración de partes médicos de lesiones, y permanecerá hasta que se resuelva la situación jurídica 

de las personas detenidas verificando que se respetan sus garantías judiciales. 

 

De igual forma se recibieron quejas de familiares y organizaciones de derechos humanos dictándose medidas 

cautelares para garantizar su trabajo de defensa. 

 

En total durante la noche se acumularon 16 quejas y se otorgaron múltiples orientaciones jurídicas. 

 
 

 


